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ORDEN DE INICIO  

EXPEDIENTE P.A. SA HUPA 27/22 
 
 

 Existencia de necesidad 
 
 

Para una mejor gestión de los bloques de parafina, el Servicio de Anatómía Patologica adquirió un escáner 
modelo FINA Dreampath en el año 2021, que ha sustituido al almacenamiento manual. Este sistema 
permite completar la trazabilidad de unas muestras tan importantes para el paciente como son los 
bloques de parafina. Es una herramienta que satisface los requerimientos de la acreditación UNE_EN_ISO 
15189 obtenida en este Servicio, mejorando la fase postanalítica.  
 

 Justificación del Procedimiento 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los 
artículos 131.2, 145.1, 146.1 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal 
La elección del procedimiento abierto se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de la LCSP con el fin 
de promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en cuenta su cuantía y que el 
objeto del contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin que 
existan más limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas 
 
Atendiendo al contenido del artículo 145.1 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración 
de ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este  
 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 100 % 
 

 Condiciones Especiales de Ejecución 
 
Se deberá acreditar el cumplimiento de alguna de las dos condiciones siguientes: 

a) El licitador propuesto para la adjudicación deberá acreditar mediante declaración responsable que la 
empresa tiene adoptadas medidas para la promoción de reciclado de productos y el uso de envases 
reutilizables. 

b) Deberá acreditar mediante declaración responsable que garantiza la seguridad y la protección de la 
salud en el lugar de trabajo y cumple con los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con el requisito expuesto. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el 
responsable del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración 
responsable, y requerir al efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes 
justificantes documentales. 
 
La condición establecida tendrá, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según 
lo dispuesto en la letra f) del artículo 211. 
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 Valor estimado del Contrato y método de estimación del mismo 
 
El valor estimado es de 54.193,01 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo el importe total de la base 
imponible del presupuesto de licitación más el importe de las posibles prórrogas y modificaciones previstas, 
(IVA excluido). 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
24 meses con posibilidad de prórroga de 12 meses, conforme al artículo 29 de la LCSP. 
 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, conforme el punto 11 de la cláusula 1 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL 
http://www.madrid.org/contratos públicos) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de 
licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por medios electrónicos deben 
tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021), 
 

 
RESUELVE 

 
ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el suministro del material necesario para el 
sistema de archivación de bloques de parafina en el Servicio de Anatomía Patológica del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 36.379,80.-€ (Base 
Imponible 31.878,24 €; IVA 4.501,56 €). 

 
 

Alcalá de Henares 
LA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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